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[bookmark: _Toc183181506]1. OBJETIVO

Establecer las actividades necesarias para atender de forma oportuna el pago de las devoluciones de dinero a terceros generadas por ingresos recibidos de más en la Entidad, deducciones más altas de lo correspondiente o pagos de lo no debido por parte de algún tercero.


[bookmark: _Toc183181507]2. ALCANCE

Desde la recepción de la solicitud de devolución de dinero por parte del tercero, hasta verificar que los recursos estén abonados en la cuenta del beneficiario de la devolución.
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· Documento acreedor de ingreso presupuestal: Documento mediante el cual se crea una Cuenta por Pagar para devolver el dinero que ha sido recaudado por concepto de ingresos o que se encuentra en documentos de recaudo por clasificar con partida mayor que cero (0)
· Documento de radicación de cuenta por pagar por concepto no presupuestal: Documento mediante el cual se crea la Cuenta por Pagar para devolver el dinero procedente de un Documento de Recaudo por Clasificar (DRXC) o de un Documento de recaudo.
· Memorando solicitud de devolución: Documento mediante el cual el Director Financiero autoriza la devolución del dinero y solicita que se gestione.
· Orden bancaria: Documento que afecta la cuenta bancaria cuando la devolución afecta la tesorería local.
· Orden de pago: Documento que autoriza el ordenador del gasto con el fin de disponer de pago.

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· Solicitud de devolución
· Certificación bancaria
· Paz y salvo expedido por el Grupo de Cartera
· Certificación expedida por el Grupo de Tesorería
· Memorando de la Dirección Financiera
· Documento acreedor de ingreso presupuestal
· Documento de radicación de Cuenta por Pagar, pago no presupuestal
· Orden de pago
· Orden bancaria

5. CONDICIONES GENERALES

· Verificar previamente el ingreso del valor consignado por parte del tercero (sociedad, exfuncionario, otro) en las cuentas de la entidad o de la deducción de más hecha por la entidad con anterioridad.
· Verificar que el tercero beneficiario de la devolución no tenga deudas pendientes con la Superintendencia de Sociedades
· Verificar que la cuenta bancaria proporcionada por el tercero para devolución de los recursos se encuentre en estado activa en el aplicativo financiero SIIF


6. PROCEDIMIENTO

	No.
	Actividad
	Responsable
	Punto de Control
	Registro

	1
	Inicio
	
	
	

	2
	Recibir la solicitud
Recibir la solicitud de devolución de dinero mediante carta o correo electrónico por parte del tercero interesado

	Director Financiero / Grupo de Tesorería/ Grupo de Cartera/ Grupo de Cobro coactivo y Judicial/ Intendencia
	No Aplica
	Memorando

	3
	Verificar la existencia del saldo
Verificar que exista la consignación previa, la deducción de más o el recibo de un pago de lo no debido. Expedir certificación de ingreso de los recursos

	Profesional / Coordinador del Grupo de Tesorería
	X
	Certificación de Tesorería

	4
	Solicitar paz y salvo al Grupo de Cartera
Solicitar al Grupo de Cartera paz y salvo del tercero para verificar que no tenga deudas con la Superintendencia de Sociedades

	Director Financiero
	No Aplica
	Correo electrónico

	5
	Solicitar la certificación bancaria
Solicitar al tercero la certificación bancaria de la cuenta a donde prefiere que le consignen los recursos de la devolución

	Director Financiero/ Grupo de Cartera/ Grupo de Cobro Coactivo o Judicial
	No Aplica
	Correo electrónico

	6
	Verificar la activación de la cuenta bancaria
Verificar en SIIF que la cuenta bancaria del tercero beneficiario de la devolución esté “Activa”

	Director Financiero/ Coordinador Grupo de Presupuesto
	No Aplica
	Correo electrónico

	7
	Generar memorando
Generar memorando autorizando la devolución y solicitando iniciar la gestión en el Grupo de Contabilidad

	Director Financiero
	No Aplica
	Memorando

	8
	¿Están completos los soportes del memorando y la activación de la cuenta bancaria?

SI: Elaborar el acreedor en SIIF

NO: Devolver el memorando a la Dirección Financiera solicitando los documentos faltantes.

	Funcionario Grupo de Contabilidad
	X
	Correo electrónico

	9
	Identificar la ruta para hacer la devolución de los ingresos
Para identificar la ruta por la cual debe hacerse la devolución de ingresos, se debe tener presente lo informado en la certificación del Grupo de Tesorería

	Funcionario Grupo de Contabilidad
	
	Documento Acreedor de ingresos presupuestales

	10
	¿La certificación del Grupo de Tesorería menciona que el dinero está en un documento de recaudo de ingresos?

SI: la ruta para elaborar la devolución en contabilidad tiene dos pasos a seguir en SIIF así:

1 - Gestión ING/ Devolución de Ingresos / Solicitud de Devolución / Crear.

Suministrar los siguientes datos:

· Datos básicos (fecha de registro, fecha de elaboración, causales de devolución, pago de los debido)
· Datos administrativos (fecha del acto administrativo, tipo de documento soporte, acto administrativo, número del documento, número del radicado, expedidor, entidad)
· Datos del tercero (beneficiario de la devolución)
· Valor total (valor de la solicitud)
· Datos del beneficiario (tipo de beneficiario, beneficiario final, medio de pago, abono en cuenta).

2- Gestión Contable/ Gestión Ingresos Presupuestales
ING / Devolución Ingresos / Acreedor de Ingresos /
Crear.

Suministrando los siguientes datos:

· Datos básicos (documento de solicitud de devolución de ingresos presupuestales, consecutivo del sistema, documento de recaudo de ingresos presupuestales, número del documento, certificación de tesorería)
· Datos administrativos (fecha del acto administrativo, tipo de documento soporte, acto administrativo, número del documento, número del radicado, expedidor, entidad)

	Funcionario Grupo de Contabilidad
	X
	Documento Acreedor de ingresos presupuestales

	11
	¿La certificación del Grupo Tesorería menciona que el dinero está en un documento de recaudo de por clasificar (DRXC)?

SI: la ruta para elaborar la devolución en el Grupo de Contabilidad tiene dos pasos a seguir en SIIF así:

1 -Gestión Contable / Sistema de cuenta única nacional (CUN) / Pagos de Tesorería / Radicar Cuenta por pagar

Suministrando los siguientes datos:

· Datos básicos (tipo de cuenta por pagar, tipo de moneda, requiere documento de recaudo por clasificar, tesorería responsable, documento de recaudo)

2 -Gestión Contable / Sistema de Cuenta Única Nacional (CUN) / Pagos de Tesorería / Crear
acreedor.

Suministrando los siguientes datos:

· Documento de cuenta por pagar

	Funcionario Grupo de Contabilidad
	X
	Documento de
radicación de
cuenta por
pagar por
concepto de
pago no
presupuestal

	12
	¿La devolución es por una revocatoria de contribución o multa que ya no tiene DRXC?

SI: Crear un documento de radicación de cuenta por pagar por concepto de pago no presupuestal por la opción 1 de arriba sin aplicar a ningún DRXC.

NO: El memorando debe traer los números de DRXC de ingresos. Se realiza la opción 1 completa.

	Funcionario Grupo de Contabilidad
	X
	Documento
Acreedor de
ingresos
presupuestales

	13
	Generar el reporte en SIIF
Generar en SIIF el reporte del documento Acreedor de Ingreso Presupuestal y con los soportes se envía al Grupo de Tesorería

	Funcionario Grupo de Contabilidad
	X
	Documento
Acreedor de
ingresos
presupuestales

	14
	Generar el documento Acreedor No Presupuestal del SIIF
Generar el documento Acreedor No Presupuestal del SIIF y junto con los soportes recibidos. Se envía al Grupo de Tesorería
	Funcionario Grupo de Contabilidad
	No Aplica
	Documento de
radicación de
cuenta por
pagar por
concepto de
pago no
presupuestal
más soportes
recibidos para
su elaboración

	15
	Registrar los soportes y el número del documento
Registrar los soportes y el número del respectivo documento en el cuadro de control de devoluciones

	Funcionario Grupo de Contabilidad
	No Aplica
	Cuadro de
control de
devoluciones

	16
	Revisar que el documento acreedor de ingresos o no presupuestal esté elaborado de acuerdo con los datos y los soportes recibidos.

¿Está correcto el documento recibido de acuerdo con los soportes?

SI: Proceder a realizar la orden de pago

NO: Devolver al Grupo de Contabilidad el documento Acreedor no presupuestal con las observaciones del caso

	Funcionario Grupo de Tesorería
	X
	Documento de
radicación de
cuenta por
pagar por
concepto de
pago no
presupuestal
más soportes
recibidos para
su elaboración

	17
	Revisar el documento Acreedor de Ingreso
 
¿Es de la tesorería de la entidad?

SI: Elaborar la orden de pago con tesorería local

NO: Elaborar la orden de pago con DTN

	Funcionario Grupo de Tesorería
	X
	Orden de pago

	18
	¿La orden de pago es de la tesorería local?

SI: Elaborar la orden bancaria y pagarla

NO: Terminar el proceso
	Funcionario Grupo de Tesorería
	X
	Orden de pago

	19
	Validar en SIIF

¿La orden bancaria quedó en estado “Pagada”?

Si: Terminar la operación y generar la respectiva traza contable

No: Pagar la orden bancaria para que genere la respectiva traza contable en SIIF

	Funcionario Grupo de Tesorería
	X
	Orden bancaria

	20
	Registrar en cuadro control de devoluciones los números y fechas de las órdenes de pago y de las ordenes bancarias cuando sea del caso

	Funcionario Grupo de Tesorería
	No Aplica
	Archivo Excel

	21
	Fin
	
	
	




[bookmark: _Hlk186117109]7. CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción del Cambio 

	001
	11 de marzo de 2020
	Creación del documento

	002
	10 de julio de 2025
	Ajuste de las actividades, responsables y nombre de las dependencias involucradas. Ajuste a la plantilla de procedimiento vigente y migración de la información a los nuevos formatos, conforme a los establecido en la Guía Elaboración de los Documentos del SIG-GIN-GU-003.





	Elaboró
	Revisó
	Aprobó 

	Nombre: Sandra Patricia Vallejo Araujo
Cargo: Coordinadora del Grupo de Tesorería
Fecha: 22/08/2025
	Nombre: Joaquín Fernando Ruíz González
Cargo: Director Financiero

Fecha: 22/08/2025
	Nombre: Diana Carolina Enciso Upegui
Cargo: Secretaria General 

Fecha: 26/08/2025
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